
ACORD DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL

Javier Lafuente Iniesta, vicesecretari de l'Ajuntament de Vinaròs,

CERTIFICO

Que en sessió ordinària de la Junta de Govern Local de data 14 / de juny / 2024 es va adoptar, 
entre altres, l'acord següent:

16.- Expedient 4733/2024. Proposta per aprovar Conveni Subvenció PRODA. 

A la vista de la proposta de la Regidoria de la Costa Nord, Costa Sud, i Ermita , Pesca, 
Agricultura i Medi Ambient de data 10 de Juny de 2024:

«La Asociación de Profesionales para la Defensa de los Animales Vinaròs denominada 
“PRODA Vinaròs presenta el “ CONVENIO ENTRE ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
PARA LA DEFENSA DE LOS ANIMALES DENOMINADA “PRODA VINARÒS” Y EL 
AYUNTAMIENTO DE VINARÒS PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES Y 
COMPROMISOS APLICABLES A LA SUBVENCIÓN PREVISTA CON CARÁCTER 
NOMINATIVO EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2024”

La Legislación aplicable es la siguiente:

— Los artículos 21, 22, 25 y 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

— Los artículos 9.2, 22.2, 28, 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

— Los artículos 55, 65, 66 y 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

— La Resolución de 10 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y publicación de 
convocatorias de subvenciones y ayudas en el Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

— La Resolución de 9 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se regula el contenido y periodicidad de la información a suministrar a 
la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones.

VISTO que el convenio propuesto para la presente convocatoria reúne los requisitos legales 
y reglamentarios y sobre competencias que le son de aplicación, razón por la cual se informa 
favorablemente.

Es por ello que con el visto bueno de la concejalía del área y previo informe de la 
intervención municipal, a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL se propone la adopción del 
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